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RADICACIÓN DEL PROCESO 
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CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandantes NORA CECILIA SUAZA ZAPATA   Asistió   

Apoderado LUIS ALFONSO LÓPEZ QUINTERO    

Demandados  
LABORATORIO DE COSMETICOS VOGUE SAS  
L´OREAL COLOMBIA S.A.S 

Asistió  

Apoderada Demanda  DANNY BERGGRUN LERNER Asistió 

PRETENSIONES  REAJUSTE SALARIO Y PRESTACIONES SOCIALES 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 
En audiencia celebrado el 27 de abril de 2023 (Audiencia art. 77), el juzgado resolvió la excepción 
previa de cosa Juzgada, propuesta por LABORATORIO VOGUE S.A.S., decisión que fue apelada 
y revocada por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín en auto del 24 de agosto de 2023 
que ordenó resolver la excepción de cosa juzgada, en sentencia, por ende, el Juzgado continuará 
con la etapa de: 
 
1. SANEAMIENTO 
 
El despacho no advierte vicios constitutivos de nulidad ni que conduzcan a sentencia inhibitoria, 
sin embargo, se concede el uso de la palabra a los apoderados de las partes para que informen si 
perciben la existencia de alguna irregularidad que pueda generar la nulidad del trámite. 
 
Esta decisión se notifica a las partes en estrados. 
 
2. FIJACIÓN DEL LITIGIO:  
 
Hechos probados: El vínculo laboral que ató a la demandante con LABOTARIOS DE 
COSMETICOS VOGUE S.A.S 
 
Problemas Jurídicos a Resolver: 
 
Determinar si a la demandante le asiste el derecho al reconocimiento y pago de reajuste de 
salarios, prestaciones y demás acreencias laborales durante toda la relación laboral que tuvo 
como extremos el 03 de mayo de 2000 y el 12 de enero de 2016 y en caso de proceder si las 
sumas deben ser indexados, asimismo deberá determinar el Despacho la procedencia las 
excepciones propuestas, entre ellas la de Cosa Juzgada. 



 

 
Además, se analizará si “DIVISIÓN DE COSMÉTICOS VOGUE DE L´OREAL COLOMBIA”, tiene 
una responsabilidad solidaria frente a la condena.  
 
En estos términos queda fijado el litigio.  

 

PRUEBAS DECRETADAS A  LA PARTE DEMANDANTE 

 
Documental: Se decretan los documentos aportados con la demanda reposa a Folio 7 al 48 
Archivo No. 04 y folio 2 a 5 Archivo No. 06. 

 

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDADA 

LABORATORIOS DE COSMETICOS VOGUE S.A.S  
 
Documental: Se decretan los documentos aportados con la contestación de folio 12 a 292 del 
Archivo 15 del expediente. 
 
DEMANDADO L’OREAL COLOMBIA S.A.S (No solicitó prueba). 
 

PRUEBAS DECRETADAS DE OFICIO POR EL DESPACHO  

Ninguna.  

PRUEBAS NO DECRETADAS 

Ninguna.  

DECISIÓN – FIJACIÓN DE LA  AUDIENCIA DE TRÁMITE 

 
En consideración, al accidente de tránsito informado por el apoderado de la parte actora, el 
Juzgado considera pertinente fijar nueva fecha para llevar a cabo la audiencia del art. 80 del CTP 
y SS, para el día jueves siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve (9:00) 
de la mañana. 
 
La audiencia se realizará de manera virtual, a través del mismo link de esta audiencia: 
 
https://call.lifesizecloud.com/15180327  
  

 
 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 
JUEZ 

 
A través del siguiente link, se podrá visualizar el video de la Audiencia: 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/2698cb22-cfcb-47c5-9746-21ecf5a3f0fa?vcpubtoken=40831a1c-
f55c-4747-abbc-10f1943bd52a 
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